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VISTO

La  R.H.C.D.  N°  171/2017,  y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario rectificar el período de prórroga de la designación de la Prof.
Judith Silvia Mori, dispuesta en el Artículo  1° de la citada Resolución.

Por ello'

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
(Ad rc/creHdwm del Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE  :

ARTÍCUL01°:  Rectificar parcialmente  los Artículos  1° y 2°   de  la Resolución H.C.D. N°
171/2017,  en  donde  dice:  " ...,  desde  el  16  de  agosto  de  2017...",  debe  decir:  " ...,  desde  el
17  de agosto  de 2017. . .".

ARTÍCULO  2°:  Protocolizar.  lncluir  en  el  Digesto, Electrónico.  Comunicar  a  Secretaría
Académica,     al   Departamento  Académico   de   Artes   Visuales   y  a  Personal,   Sueldos   y
Contratos.  Notificar  a  la  interesada.  Cumplido,  remitir  las  actuaciones  al  Área  Operativa
Consejo y Concursos.
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